
Kúwero 4. Viernes 9 deEuero de 1857. 8 ciiarlos.

BE lâ PltOVLVaa DE LOCim
su establecimiento para la clase ganadera, 
se halla representada en sus reclamacio
nes. puede estar mejor set vida en el dis
frute de los pa.stos y servidumbres pasto
riles. y es la base del plan de protección 
y fomento á la misma que hace algún tiem
po medita esta Presidencia.

Espero porJo tanto que V. S. se servi
rá ordenar á los Alcaldes constitucionales, 
que proce/lanjnmediatamente^al estable
cimiento de las citadas juntas locales de 
sus municipalidades respectivas y estas 
elijan su Síndico de ganadería conforme á 
lo prevenido en el reglamento que jes ad
junto. Nombrado que sea este funcionario 
formarán acta que remitirán directemcnle 
á esta Presidencia, la cual contendrá,lista 
nomina! de los ganaderos del pueblo con 
espresion del número de cabezas de gana
do que Cada uno posea, y mauife.slando 
las clasesijde lanar, cabrío, yeguar, vacu
nó' ó de cerda, esto sin perjuicio de la re
lación que han de enviar ai Visitador prin
cipal de ganadería y cañadas déla pro- 
viücia para la estadística general de la 
misma.

Creo escusado encarecer á V. S. la im
portancia de estas medidas paraJa indus
tria pecuaria; y escitar su celo en, favor 
de la; clase ganadera, cuyos intereses el 
Gobierno de S. M. procura fomentar co;) 
la mayor solicitud. La ilustración de V. S. 
comprenderá^que ha llegadojlaj hora de 
que todos dediquen ¿en España cada uno 
en su esfera, una atención preferente á es
te ramo principalísimo de la riqueza; pues, 
de lojcontrario, cadagvez’decaerá^mas la 
ganadería,"yjescaseando y embasteciendo 
sus productos, decrecerá en proporción el 
bien;estar público, y seremos como absor- 
vidos por el desarrollo¿estraordinario que 
tienen los intereses rurales en las demas 
Naciones.

Por todo¿lo cual es de esperar|que V. S. 
procurará, secundando los deseos de S. M 
y obedeciendo sus órdenes, que tenga cum
plido efecto cuanto en vi citado reglamen
to se dispone; y de las gestiones que á es
te fin practique y de sus resultados espe
ro también se_servirá darme el oportuno 
aviso.

Lo que se anuncia en este periódico'ofi. 
cial, con inserción del capitulo 6.° del re- 
glatnenlo para la organiiación y régimen
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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exmo. Sr, Presidente de la Asocia
Clon general de Ganaderos del fíeino, ha 
comunteado á esfi Gobí^no de provincia 
con fecha 10 de Octobre próxiino pasado 
lo que copio

Al publicarse en la Gaceta del día 9 de 
Abril, de 1834 el reglamento orgánico de 
la Asociación general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo anterior, funcionaban ya en esa 
provincia, la Comisión auxijiar de Gana
deros, el Visitador principal de ganadería 
y cañadas, los Visitadores de los partidos 
Y'el Comisionado de la recaudación que se 
previenen en los artículos 12.® 3.® y 5.« 
del tit. 6.° de dicho’ Reglamento; y por 
consiguiente lo único que hubo que hacer 
fue poner en consonancia las atribuciones 
de estos funcionarios con lo nuevamente 
dispuesto, lo que ya se ha verificado.

Ademas, en el capítulo 6.° de dicho tí
tulo del citado reglamento se previene e 
establecimiento de las Juntas locales de 
ganaderos y nombramiento de sus síndi- 

■ eos de ganadería, para tratar los asun
tos particulares del ramo en cada distrito 
municipal, de la presentación y restitución 
á sus verdaderos dueños de los ganados 
estraviados ó su aplicación conforme á la 
ley, y se marcan las funciones de los sín
dicos de ganadería de las mismas, que son, 
celar y promover ante el Alcalde y deinas 
autoridades competentes la observancia 
de las leyes de policía pecuaria, la conser
vación y arreglado disfrute de los pastos 
públicos, abrevaderos, majadas, caminos 
pastoriles, cañadas y demas servidumbres 
de los ganados y la defensa de los dere
chos é intereses comunes de los ganaderos 
de su respectiva localidad, para todo lo 
cual se entenderán con los Visitadores de 
ganadería y cañadas establecidos en los 
partidos conforme al art. 3 *

En la? provincias en que se han creado 
tales juntas y están nombrados sus Síndi
cos se notan ya las grandes ventajas que 
el Gobierno de S. íM. y la Asociación ge
neral de Ganaderos se habían prometido de 

de la Asociación general de Ganaderos 
del Peino, á fn de que llegue á noticia de 
los Alcaldes de la provincia, á quienes re
comiendo su cumplimiento. Logroño 8 de 
Enero de 1837.—Francisco Paez de la 
Cadena.

CAPITÜLO;VÍ.
J)e las Juntas locales'dc ganaderosdj denlos 

Síndicos de ganadería.

Art. 107. Los ganaderos de cada juno 
de los pueblos del reino se reunirán en Jun
ta, bajo la presidencia de su alcalde jó de 
Hn presidente especial, ganadero, donde 
asi sea la costumbre, peroj siempre con 
conocimiento de la autoridad local.

Arl. 108. Serájobjelo dejjas ’Juntas 
locales de ganadería.

l .° Tratar de los negocios de particu
lar interes del ramo en la localidad.

2 ’ La presentación, reconocimiento, 
reslitucionjy aplicación de las reses estra- 
viadas.

3 .° Elegir procurador síndico local de 
ganadería-

4 ” Acordar lo que convenga á la de
fensa de sus derechos comunes, fomento 
de la ganadería yfobservancia de las leyes 
y reglamwilos de policía pecuaria.

Art, 109. Los ganaderos de dos ó mas 
pueblos que tengan entre sí mancomuni
dad de pastos ú oíros derechos éíinlereses 
comunes, también podrán reunirse bajo la 
presidencia de uno de los Alcaldes de los 
mismos pueblos ó del prendente especial 
de ganaderos, según lo dicho en el artículo 
anterior, para acordar lo que convenga á 
sus intereses'comunes, debiendo asistir al 
menos el procurador síndico de ganadería 
de cada pueblo comunero, ú otro comisio
nado de sus ganaderos

Art. TIO. Los Síndicos locales de ga
nadería desempeñarán dentro de su tér
mino municipal respectivo las funciones 
que teni.m los Procuradores fiscales de 
cuadrilla, y son á saber:

I ’ Celar y promover ante el Alcalde y 
demás autoridades competentes fa obser
vancia de las leye.s.de policía pecuaria, la 
conservación y arreglado disfrute de los 
pastos'públicos, abrevaderos y majadas, y 
la defensa de los dere.cho.s é intereses co
munes de los ganaderos de su respectiva 
localidad.

2.® Entenderse con los Visitadores de 
ganadería y cañadas de los partidos.

3,* Dar á estos funcionarios conoci
miento de cuastos negocios afecten á los 
intereses generales de la ganadería.

4.° Finalmente, desempeñarán las de
más atrijíuciones y obligaciones que les 
señalen las órdenes é instrucciones del ra
mo.

Art. 111. Las Juntas locales y Pro
curadores síndicos de ganadería^ cumpli
rán con lo dispuesto en la circular de la 
Presidencia de l.“ de Abril de 1851.

Habiéndose fugado de la Gasa de Mise
ricordia de esta provincia el día 2 del cor. 
rien te las dos acogidas en ella y cuyos 
nombres y señas se ponen á continuación; 
encargí^á lo.s Sres. Alcaldes délos pueblos 
de esta provincia y demas dependientes de 
mi Autoridad para que procedan ásu cap- 
turajy en caso de ser habidas las pongan á 
disposición del Director del Estableci
miento de donde se han fugado Logroño 
8 de Enero de Francisco Paez 
de l i Cadena.

Nombres y señas de las fugadas.

Pascuala Palacio espósita de 22 años 
de edad, estatura regular, lleva vestido de 
percal, y mantón azul ambos á cuadros.

María Palacio espósita de 20 años de 
edad, estatura regular, lleva vestido de 
chambra, chaquetilla de tartan á cuadros 
y manlon]oscuro.

Debiendo remitirse por este Gobierno de 
jroxiiicia á la superioridad en las épocas 
designadas por la misma, el estado gene
ral por quincenas del precio medio de los 
granos, caldos y carnes, es necesario que 
os Sres. Alcaldes de los pueblos cabezas 

de partido judicial dirijan á esta Secretaría 
el de sus respectivas localidades, también 
)or quincenas, precisamente los dias l.’y 
6 de cada mes, arreglándose en un todo 

para la formación de dichos estados al mo
delo inserto á continuación de esta circu
lar, y cuidando las autoridades indicadas 
de evitar todo recuerdo por demora en el 
Cumplimiento del servicio de que queda
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hecha mención. Logroño 7 de Enero de 18S7,—Francisco Paez de la Cadena.

No habiendo remitido á este Gobierno 
de provincia algunos pueblos de la. misma 
los estados del 3.° y 4/ trimestre de na
cidos, casados y muertos según se tí?ne pre
venido, encargo á los Sres Alcaldes que 
no lo hayan verificado, lo hagan en el pre
ciso término de diez dias contados desde 
la inserción de esta circular en el Boletiu 
oficial; en la inteligencia que de no haced
lo quedan conminados con la multa de 
cien reales la que haré tenga efecto en el 
papel correspondiente. Logroño 9 de Ene
ro de .—Francisco Paez déla Cadena.

ÍDSTOAaOS PWOTAl DE HÁfOlPOBll- 
CA DE LA PROVINCIA DE LOG»-

La Dirección general de Contribuciones 
con ftcha 5 del actual me dice lo que ca
pto.

Por el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 3 del corriente se ha comunica
do á esta Dirección general la Real orden 
que sigue.—He dado cuenta á la Reina 
(Q- H. G ) de la comunicación de V. S. 
fecha de hoy en que hace presente la di
lación que puede haber en la cobranza de 
las Contribuciones del presente año por no 
hallarse form.ados los repartimientos de la 
Contribución lerrilorial ni las matriculas 
de la Industrial, cuyos documentos no se 
han redactarlo oportunamente por ignorar- 
sé si debían admitirse recargos para gas
tos provinciales y municipales en ambas 
contribuciones y si debia ó no continuar el 
aumento que se hizo en ellos por la Ley 
de ,J6 de Abril’del año último. En su vista 
y conformándose S. M. con lo propuesto 
por V. S. se ha servido mandar que con
tinue la recaudación del 1er Trimestre de 
este año en las Contribuciones Territorial 
é Industrial por los repartimientos y ma

triculas formadas para el 2.° semestre del 
año anterior é Ínterin se fija el presupues- 
0 de ingresos. De Real orden lo digo á 

V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Lo que traslado á|V. S. para 
su conocimiento y puntual cumplimiento le 
niendo presente que en la cobranza de las 
contribuciones 'lerrilorial é Industrial se 
deben tener en cuenta las altas y bajas jus 
tificadas y naturales de las mismas.

Lo que se hace saber por medio de este 
periodico oficial para inteligencia y go
bierno de los Ayuntamientos de la Provin
cia que tienen á su cargo la ñetaudacion 
de d chas conti ibuciones, los cuáles conti
nuarán verificando la cobranza de las 
mismas en el primer trimestre de este año 
por los repartimientos y matriculas que 
sirven para el 2.® semestre del anterior 
segun se previene en la preinserta Real 
orden, prévias las alteraciones consiguien
tes por razon de las altas y bajas que pue
dan ocurrir durante el propio trimestre.

Logroño 8 de Enero de Í8ó7.—Dte_yo 
Fernandez Segura.

LNTENDENCI.V GENERAL MILITAR.
Anuncio.

Debiendo procederse á contratar por 
tres meses á contar desde de Lebrero 
próximo, el suministro de pan y pienso que 
con arreglo al pliego general de condicio
nes aprobado en Real órden de 8 de Agos
to de 1830 y modificaciones introducidas 
posteriormente corresponda á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeun
tes por el Distrito de la Capitanía General 
de Burgos, se convoca por el presente à 
una pública y formal licitación con entera 
sugecion á las reglas y formalidades si

guientes.-
1 “ La subasta’será simultánea y ten

drá lugar en los estrados (le la Intenden
cia general y en los de la subalterna del 
distrito bajo la presidencia desús respec
tivos encargados ála 1 del dia 13 del cor
riente con arreglo á lo prescr.to en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é Ins
trucción de 3 de Junio siguienle y median 
te proposiciones arregladas al formulario 
que con el pliego general de condiciones 
estara de manifiesto en la Secretaria de 
dichas dep ndencias.
Si-2 A. las referidas prdposiciones debe 
rán^acompañarjos licitadores como ga
rantía de sus ofrecimientos el correspon
diente documento justificativo del depósi
to heclv» en la Caja general ó en las I eso- 
reríaslde Hacienda pública de las Provin
cias, del importe equivalente á la novena 
parle de la totalidad del suministro á que 
se refieran, bien en metálico ó su equiva
lente, seguirlas fcotizacionesj_oficiales, en 
papel de ía deuda del Estado consolidada 
ó diferida del tres por ci-endo ó en acciones 
de carreteras y ferro-carriles admisibles 
segun el Real^decrelo de 8 de Setiembre 
de IS35. por su valor nominal.

3 .* En la fprimera media hora, des
pues de constituido el Tribunal de subas
ta, se admitirán las proposiciones en plie
gos cerrados, los cuales han de estar en
teramente conformes al modelo citado al 
final de la regla primera, y acto continuo 
se’procederá por el Presi dentera la aper
tura de las proposiciones presentadas, y 
verificada que sea se abrirá el pliego de 
precios límites y no se admitirán la^ que 
sean superiores al’mismo en sus resulta
dos totales ni tampoco las que carezcan 
de los requisitos prevenidos ó no estén ar
regladas al modelo, declarándose solo acep 
table la que resulte mas ventajosa.

4 * Si hubiese entre las proposiciones 
presenladas dos ó mas iguales y admisi
bles contendrán sus autores entre sí, sir
viéndoles dn gobierno que las pujas se ha
rán al lanío por cíenlo lel importe Intal 
del servicio y no sobre deierminados artí
culos del mismo, ni sobre puntos ó provin 
cias en particular: cerrada la licitación el 
Presidente de dicho Tribunal declarará 
aceptada la proposición que haya resulta 
do mas ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones i.,uales no entra en en con - 
tienda ni ninguno mejorase la suya, el Tri
bunal resolverá la cuestión ¡lor la suerte, 
declarando aceptada la que resulte favo
recida por esta

5 ." Cuando la propo.^icion mas benefi
ciosa obtenida en la capital del distrito 
fuese igual á la aceptada por el Tiibunal 
de subasti de esta Intendencia general se 
verificará nueva licitación en esta corte 
en los mismos estrados de la referida In
tendencia el dia y hora que seseña ará con 
la debida anticipación, en la cual solo lo
marán parte los autores de ambas propo
siciones aceptadas, procediéndose á la ad 
judicacion del servicio en favor d(^ la que 
resulte ma.s vomajesa conforme á lo esta
blecido en Ja anterior regla 4.®

6 El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
gobierno de S. M.

7 ® EÎ compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el rema
te á su favor y solo cesará su empeño en 
el caso que no merezca aquel la Real apro
bación

8 .* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la sutiast.i con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que -e 
neiesiten y en su caso acejitar y firmar el 
acta del remate. Madi id 3 de Enero de 
1857 —Francisco Orlando.

ANUNCIOS. '
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Tricio, con 

la dotación de 800 rs. vn. pagados del pre
supuesto municipal, con mas los emolu
mentos eventuales que pueda tener Los 
aspirantes" á dicha plaza, presentarán las 
solicitudes en el término de 30 dias á con
tar desde el de la inserción en el Boletín 
oficial. Tricio '2 de Enero de 1837.—El 
Alcalde, José Gregorio Marrón.

Por renuncia del que la ^obtenía se halla 
vacante el partido de Farmacéutico titu
lar de esta Villa de Villoslada en Came
ros, dolado con seis mil seiscienlus rs. 
anuales, pagaderos mensualmenle por el 
Ayuntamiento, y libre de toda contribu
ción presente y fuJura, menos la del sub
sidio'Los aspirantes dirigirán [sus solici
tudes à esta Alcaldía en lodo el corriente 
mes de Enero, pues Irascunido, se pro
veerá. Villo.dada en Cameros §3 de Enero 
de 1837.=El Alcalde, IsidrojMuro.

EiltTE NO OFICIAL.

. & LOGRONES.

MU

Procedentes del Estabkcimiento del 
Círculo Logrones, están de venta una do
cena de volas de vdlar y dos docenas de 
tacos, ambas cosas de diferente grandor y 
hechura v en buen u.-o y arreglado precio.

Los interesados en la compra d(^ lodos 
ó parle de dichas objetos pue ien pasar al 
Eslablecimiento con objeto de tratar.

DA1SSÏA1Ï
y su '^efaora, tienen el honor de ofrecer 
al público su casa y Laboratorio Químico 
de Tintorería, transform icion de-Colores y 
Quila-Manchas, calle Mayor núm. 87 en 
Logroño.

En este establecimiento se recibe toda 
clase d ■ géneros legidos, madejas y ro
pas de uso, muebles, colgadura.s y demas 
adornos para teñir y reteñir de * olores fi
nos y ordinarios, antiguos y de último gus
to: igualmente se reciben para 'abar y es- 
traer las manchas délos mismos, para 
limpia'- bis bordado.s y gahmeria de oro y 
plata, y finalmente para todas las opera
ciones pertenecienl' s á este arle. Se tiñe 
sobre el negro de diferente color de moda: 
lodo con la mayor exactitud, peifeci ion y 
equidad posible.

LEYES
orgánizacir^ V áií:iiiu;i(im;s

DE LOS

A Y UIV 'a '..% .^1 i |£ WTO S,

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Y REGLAMENTO PARA SU EJECUCION

Aprobadas por S. M. en 8 de Ene
ro y de Setiembre de 1845, y 
restablecidas por Real decreto de 

ÍQ de Octubre de 1856.
Un cuadt^rno abulbdo en 4.® con 

su cubierta de color y con lodos los 
modelos correspondientes á que han 
de arreglarse los Ayuntamientos en 
la.s elecciones mun.cipales. Véndese 
en Logroño en la librería de Ruiz al 
módico precio de 8 rs. cada ejem
plar, y en Haro en la de D. Juañ Se
villa.

(Este número consta de una hoja.)
LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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